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Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y ' y la R E I N A 

R e g e n t e (q . D . g.) y A u g u s t a 
R e a l Fami l i a , con t inúan en es ta 
Cor t e sin novedad en su impor
t a n t e sa lud . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

CIRCULAR 

Excrno. Sr.: En vista de la instancia 
promovida por Dolía Dolores Avecilla y 
Delgado, vecina de esta Corte, calle de 
la Puebla, núui. 19, en solicitud de que 
se oonceda autorización para contraer 
matrimonio á su hijo Ceferlno Rodríguez 
Alonso Avecilla, recluta del reemplazo 
de 1899, redimido á metálico por hallar
se comprendido en las prescripciones del 
art. 12 de la ley de Reclutamiento, que 
no está en concordancia oon el 8.° del 
reglamento dictado para la ejecución de 
la referida ley; 

El REY (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de confor
midad con la acordada del Consejo de Es
tado en pleno, se ha servido acceder á di
cha petición, disponiendo á la vez se en
tienda rectilicado el referido artioulo en 
la siguiente forma: 

«Art. 8 0 Los mozos en Caja no pue
den contraer matrimonio mientras per
manezcan en esta situación; los soldados 
« o aotivo hasta los tres años y un día de 
servicio desde la fecha de su Incorpora
ción á ti; »s; los reclutas condicionales 
pueden contraerlo cuando en la última 
revis ión sean exceptuados por subsistir 
M excepciones que alegaron, y si éstas 
hubieren desaparecido, quedarán en las 
mismas condiciones que los demás indi
viduos de la nueva situación que se les 
declaren, y los reclutas en depósito, co
mo excedentes de cupo, después de trans
currir un año y un día en esta situaoión. 
Los redimidos á metálico, después de 
presentar la carta de pago en la zona, 
<lue les facilitará con el pase !a fe de 
«olterla.» 

De Real orden lo digo á V. E. para 
*U conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años, 
drid 20 de Febrero de líKX). 

AZCARRAGA 
Seflor... 

Ma-

Diputación Provincial 
Sesión de 23 de Diciembre de 1899 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S R . D . ALVARO 
DE BLAS É ITURMUNDI. 

Señores que asistieron: 
A astín.—Beltrán.— Bocchorini.— 

Cardonas.—Cob) Canalejas.—Cortinas 
y Porras.—Duran.—García Gordo — 
Martínez Contreras.—Mejfa.—Pane.— 
Peláez,—Ra boso — Ranero.—Roraoro. 
Salcedo.— Urbano.— Pérez Maguín 
(Secretario), Villanova (Secretario). 

Abierta la sesióu á las tres y india 
do la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cu- nta del despacho ordina
rio, la Diputación quedó enterada de 
que el Sr . Chapaprieta no podía asistir 
á la se*ión por encontrarse enfermo. 

Acto seguido el Sr. Cárdenas ma
nifestó que en la sesión correspon
diente al día 10 de Noviembre próximo 
pasado, y contestando elSr. Presidente 
á una indicación que le había hecho, 
prometió gestionar del Ayuntamiento 
el cobro de sus atrasos por contingen
te para satisfacer elaumento gra lual á 
los Maestros de la provincia, y como 
quiera que hasta la fecha no se ha sa
tisfecho tan sagrada atención, p re 
guntaba al Sr. Presidente cuándo lo 
har ía . 

El Sr. Presidente contestó que aun 
venciendo todo género de diticultades 
satisfará en los primeros días de Enero 
la parte correspon lieute al semestre 
de 1899, y que en cuanto á las ges 
tiones que había realizado para con
seguir el cobro de los descubiertos 
que con la Corporacióu tiene el Ayun
tamiento de la capital, tenía la satis
facción de decir que en la actualidad 
estáu sobre la mesa del Sr. Director 
general de Administración local unos 
estudios eucamiuados á moditicar las 
leyes Provincial y Municipal y dictar 
alguna resolución para que los Ayun
tamientos formulen sus presupuestos 
después que las Diputaciones, sabiendo 
el tipo fijo que han de consignar por 
contingente provincial. 

El Sr. Cárdenas dio las gracias al 
Sr. Presidente, agrá leciéud ole de an
temano que cuanto antes satisfaga la 

pequeña suma que significan dichos 
aumentos graduales que concede á 
ios Maestros la ley de Iustruccióu pú
blica del año 1857. 

El Sr. Romero expuso que desgra
ciadamente no se ha corregido un 
asunto que ha venido haciendo bas
tante ruido, como es el de bagajes, 
pues según carta que ha recibido del 
Ayuntamiento de Móstoles resulta que 
el contratista no tiene ningún repre
sentante en este pueblo ni en otros 
muchos, á pesar de que esta obligación 
consta en una cláusula del pl ego de 
condiciones; que cuando se presenta 
alguuo pidiendo bagaje el Alcalde 
tiene que obligar á los vecinos á que 
lo paguen, sin perjuicio de remitir 
después las cuentas al Excmo. Sr. Go
bernador ó al contratista, las cuales no 
se satisfacen por este último á pesar dé 
tener percibida la suma correspon
d í a l o á los meses de Agosto, Sep
tiembre y Octubre y siendo él ó su re-
presoutaute el que debe de facilitar 
los medios y pagar el coste; que hay 
infinidad de reclamaciones, y la Dipu
tación debía acordar que íuteriu no 
e s é u resueltas y abonadas no se faci
lite ningún abono al contratista y hasta 
tanto que los pueblos dig^n que no 
existe responsabilidad; que habiendo 
examinado el expediente le es difícil 
su estudio por ser un losrajo que no 
está ordenado, y que ni si.pitera tiene 
al principio un extracto, como ocurre 
con todos los demás, por lo que rogaba 
al Sr . Presidente ordenase al Sr. Se
cretario que obligue á los Jefes de 
seccióu que los expe lieutos estéu nu
merados y con el extracto de los mis
mos, y que se oficie á todos los Alcal
des para que manifiesten si el contra
tista tiene ó no representante. 

El Sr. Presidente contestó que á él 
llegaron quejas del Ayuntamiento de 
Aranjuez por no tener represeutaute, 
y llamado el contratista manifestó que 
cumpliría con esta obligación; que 
creía que el Sr. Gobernador le haya 
multado por falta de cumplimiento, 
y que el Sr. Romero podía tener la se
guridad do que mientras la Comisión 
de Gobernación no diga que no existen 
reclamaciones no satisfará ninguna 
suma al contratista, y que pondría 
una comunicación á todos los Alcaldes 
con el fin expresado por dicho señor 
Romero. 

El Sr. Peláez dijo que iba á tratar 
de un asunto de suma importancia, 
como era el relativo al abono de sus 
haberes á las amas de la Inclusa; que 

en otra sesión en que trató del mismo 
asunto todos convinieron en que ia 
falta de pago era debida á que el Ayun
tamiento de Madrid no satisfacía sus 
atrasos, expresándose en tonos enér
gicos, y el Sr. Presidonte propuso se 
liquidasen loa débitos con Obligacio
nes municipales, y tan sólo se hizo por 
valor de 114 000 pesetas correspon
dientes á las amas de la provincia de 
Guadalajara, porque las de las demás 
provincias no q asieron acopiarlas; 
que él se oponía á que se pagase con 
Obligaciones, porque la mayoría de 
los pergaminos se encuentrau en poder 
de los agentes. A este fin hizo la his
toria de lo que ocurro con los agentes 
y las amas, de la que resulta que 
éstas sufren las consecuencias de que 
la Diputación no las pague, puesto 
que tienen que acudir al agente, que 
casi siempre suele ser el tendero de 
comestibles, para que, á cambio del 
pergamino, los facilite algunos artícu
los de primera necesidad, los cuales 
suelen estar en estad > de putrefacción, 
y por lo tanto insalubros é incapaces 
de alimentar á la mujer que da su 
sangre á un ser desgraciado; que ésta 
y no otra es la causa de que vengan 
pocas amas pidiendo niños y de que 
las amas internas teugan que ama
mantar á veces á un número conside
rable; que, según un estado compara-
tiv ». desde el año de 1894 al 1898 re 
sulta que han ingresado en el Estable
cimiento 8 577 niños, de los cuales fa
llecieron en poder de las amas 343 y 
dentro de la Inclusa la enorme cifra 
de 2-917; que el único medio que e n 
contraba para saldar el débito de 
800 000 pesetas era el de que todos 
les Diputados, sin distinción de mati
ces, acudan al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación haciéndole presente lo 
que ocurre por culpa del Ayuntamien
to, teniendo la seguridad de que la 
Ilustre Junta de Damas, al ver que la 
Diputación quería pagar, le condona
ría 60 ú 80.000 duros que tiene an t i 
cipados; que se debía mandar esta 
misma tarde un agente ejecutivo al 
Ayuntamiento de Madrid para que le 
obligue á que pague, como ocurre con 
otros intelices pueblos que deben una 
exigua suma y se les envía á cada 
momento un Comisionado, y si no lo 
hace que proceda al embargode lo que 
crea más convenieute, y que si eu esto 
no le ayudaban los Sres. Diputados, 
despojándose de todo matiz político, 
daba por preseutada la dimisión, no 
sólo del cargo de Visitador de la In-
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el usa, si no del de Diputado, por enten
der que asi no se puede administrar 
Lien los intereses que les están con
fiados. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
hace pocas sesiones se había ocupado 
del Ayuntamiento de Madrid respec-
toalabandonode cobro enquet iene á la 
Diputación, y no se causará de conti
nuar haciéndolo hasta que el Pres i 
dente no pODga su cargo y el de los 
3 5 Diputados restantes á disposición 
del Gobierno, pues de otro modo se 
encontrarán los acogidos desnudos y 
descalzos, y quo encuentra justo el 
que se adopte un temperamento enér
gico contra el Ayuntamiento que, 
cuando se ocupa de esta Corporación, 
que son muy pocas veces, no lo hace 
para enaltecerla, si no para rebajarla. 

El Sr. Romero se adhirió á las ma
nifestaciones expuestas por los seño
res Peláoz y Martínez Contreras, aña 
diendo que la Diputación debía obligar 
a l Sr. Presideute para que vea el 
medio de que en un plazo breve sat is
faga lo que adeuda el Ayuntamiento 
de Madrid, y si no lo verifica, se nom
bre un Diputado comisionado ai efec
to, teniendo la seguridad de que las 
enomos diotas que devengue las do
nará á los Estableciraientos provin
ciales. 

El Sr. Bocchorini se adhirió á la 
anterior propuesta por creer que tal 
determinación no tiene rolacióu con la 
política. 

El Sr. Pérez Magnlu hizo suyas las 
palabras del Sr. liocchorini, añadien
do que deseaba que el Sr. Presidente 
tenga con el Ayuntamiento de Madrid 
la misma energía quo con los de los 
pueblos. 

El Sr. Cárdenas, después de mos
trarse confor.no con todos los que ha 
bían hecho uso <!e la palabra, dijo que 
procedía aplicar las facultades que 
concede á la Diputación el art. 75 de 
la ley Provincial. 

El Sr. Romero rectificó dicieudo, 
que era suficieute el nombramiento de 
un Comisiouado, que podía ser el Se
cretario de la Corporación, y que el 
Ayuntamiento tendría buen cuidado 
de pagar, porque si no retendría los 
Consumos, con lo cual sería bastante 
para satisfacer la deuda. 

El Sr. Martínez Contreras rogó so 
diese lectura á la proposición que ha
bía presentado á la Mesa. 

El Sr. Cárdenas rectificó dicieudo, 
que además del Comisionado, debía la 
Diputación encargar á uno do sus Voca
les que gire una visita do inspección 
al Ayuntamiento con el fin de enterar 
se del estado de sus servicios, cueulas 
y archivo. 

El Sr. Reltián hizo suyas las pala
bras pronunciadas por todos los seño
rea Diputados, añadiendo que era cier
to que el pago á las amas de la Inclu
sa era atención importante; que las 
amas internas b> más que han tenido 
á su baldado han sido dos niños, y que, 
de haber teuido más, hubieran faltado 
los Diputados á los deberes de huma
nidad quo debe tener con esas pobres 
mujeres que, s^gúu el estado publi
cado por un periódico, la mortalidad de 
niños deutro del Establecimiento es 
grandísima, perod^bía euviarse á di
cho diario uu estado comprensivo de 
los niños ingresados por el torno y 
mortalidad ocurrida después do su in
greso, con expresión do los días en 
que estuvieron eu el Establecimiento, 
y quo le espaniaba ver la cantidad in
mensa que á las amas se las debe, no 
por lo grande, si ao porque al repar
tirse en jequefns cantidades se han 
sumado tantas amarguras entre la po
bre gente que acude á dar su sangre á 

seres desvalidos, y cuyo pago debe 
hacerse primero que otras atenciones 
menos preferentes. 

Después de rectificar los Sres. P e -
láez y Beltráu, el Sr. Presidente ma 
nifestó que verdaderamente el proble* 
ma debe preocupar á la Diputación; 
que de antiguo viene arrastrándose 
una deuda importantísima, y aun 
cuando dentro de la cstrech- z del pre
supuesto provinciucial ha dedicado 
preferencia á la Ilustre Junta de Da
mas para pagar á las amas de cría, tie
ne la sati>facción de manifestar que 
en los catorce meses que desempeña 
la Ordenación de pagos la deuda no 
se ha aumentado, sino que, por el con
trario, t"dos los meses satisface tan sa
grada atención; que los datos leídos 
p o r e l S r Peláoz demuestran la mor
talidad dentro del Establecimiento en 
el período durante el cual han de ser 
llevados los niños por las amas exter 
ñas; que cuando vengan los datos de 
las defunciones ocurridas durante las 
veinticuatro, cuareuta y o^ho y c i n 
cuenta y seis horas do su permanen
cia eu el Establecimiento podrán juz
gar los Sres. Diputados que en su ma
yor parte son debidas á las condicio
nes en que son depositados y otros 
quo son expuestos en el torno sin 
vi !a por ahorrarse la familia el en
tierro; quo el quo haya en nlimero 
cou«d lerable de niños en el Estable
cimiento es debido á quo existen mu
cos con afecciones sifilíticas, los cuales 
no se pueden entregar á las amas ex 
ternas, sino que tienen que sor objeto 
de otro método distinto que hace preci
sa su permanencia; que el que haya ca
rencia de amas es debido á la mejor ó 
peor recolección do los frutos y á las 
necesidades de los pueblos, pues no ha 
habido mayor número do ellas que el 
año 1897, en que nos encontrábamos 
con la guerra; que la usura no puede 
quitarse eu absoluto, pero irá desapa
reciendo á medida que las amas se 
pongan al corriente on sus pagos; quo 
la situación del Ayuntamiento ha sido 
dejar una gran parto del presupuesto 
sin pagar; que en el ejercicio de 1*98-
99 consignó el Municipio la cantidad 
do 3.000.000 do pesetas para contin
gente, y aprobada esta suma por la 
Junta municipal, resultó insuficiente, 
puesto que en el presupuesto provin . 
cial el cupo fijado fué el de 3.680.000, 
fracasando las gestiones que su an te 
cesor y él hicieron para quo recono
ciese esta suma; que en el presupues
to de 1899 900 el Ayuutamiento lijó* 
igual cantidad, y la Diputación le se
ñalo 3.700.000, girando los pagos ol 
Ayuntamiento á razón de tres millo
nes; que el descubierto asciendo á 
1.053.000 pesetas, el cual no está con-
signado en su presupuesto, habiendo 
dirigido un oficio al Excrao. Sr. Go
bernador, con fecha 13 de Julio, que 
leyó, interesándole que el Ayuuta
miento reconociese su descubierto y 
lo consignase en su presupuesto; que 
esto dio lugar á alguuas outrevistas 
en que el Alcalde le manifestó que no 
teufa créditos, y que pagaría algunos 
atrasos; que so dirigió al Excino. so-
ñor Ministro de la Gobernación para 
que se cousignase el crédito, y le dijo 
que llevase los datos del asunto á la 
Dirección general de Administración 
local para que en el presupuesto do 
1900 consigne 750.000 pesetas; que 
él cree debe acordarse el nombramien
to de un O misionado que ejerza sus 
funciones si el Ayuntamiento no r e 
conoce su deuda. 

Acto c tutinn > so dio lectnra á la 
siguiente proposición: 

cLos Diputados quo suscriben t ie
nen el honor de proponer á la Dipu

tación se sirva acordar que sin demo
ra se nombre un individuo ó Comisión 
que, con las atribuciones que exige la 
ley, requiera al Excmo. Sr . Alcalde 
Presidente para que pague los des
cubiertos en que se halle, empleando 
al efecto de obligarle el procedimien
to de apremio establecido en las leyes. 
Palacio do la Diputación 23 de Diciem
bre de 1899.= José Pelaéz. = F. Mar-
tínez Controras .=F. Rorae ro^J . Ra • 
ñero.» 

El 8r. Salcedo propuso se nombra
se al Sr. Pelaéz para este objeto. 

Hecha la pregunta correspondiente 
fué tomada en consideración. 

El Sr. Romero dijo que debía se
guirse c»n el Ayuntamiento de Ma
drid el mismo procedimiento que con 
los demás pueblos, entendiendo que 
estaba dentro de las atribuciones del 
Sr. Presidente el nombrarle desde 
luego. 

11 Sr. Martínez Contreras dijo que 
el nombramiento do Comisionados de 
apremio está fuera do la sanción gu
bernativa que establece el art. 28 de 
la lev Provincial, y si el Sr . Presiden
te cree innecesaria la proposición pa
ra hacer el nombramiento, la retiraba, 
siempre que se hiciese. 

Después de manifestar el Sr. P r e -
si lente que no era preciso el acuerdo 
de la Diputación por estar incluido ol 
apremio del Ayuntamiento do Madrid 
en el que so manda apremiar á to los 
los Ayuntamientos morosos, dijo que, 
en vista del deseo expuesto por todos 
los Sres. Diputados, se apremiaría á 
éste, siendo el encargado do ejecutar
le el Sr. Polaéz. 

l'n este momento se ausentó del 
salón el Sr. Ranero, previo permiso 
de la Presidencia. 

El Sr. Romero dijo quo, in terpre
tando los sentimientos do todos los 
Sres. Diputados, felicitaba al señor 
Presidente por el carácter y la ener
gía que ha demostrado en osle asunto. 

El Sr. Duran dijo quo debía ratifi
carse el acuerdo adoptado por la Co-
poración en 16 del corriente, á pro
puesta de la Comisión de Hacieuda, 
expidiendo Comisiones- do apremio 
contra los Ayuntamientos deudores de 
contingente provincial y obligaciones 
municipales, etc. , en que se «liga quo 
ol do Madrid no esté excluido. 

El Sr. Ptdaéz dijo quo no soconsi-
doraba con fuerzas bastantes para des
empeñar la Comisión, y quo la lleva
ría á cabo cou la ayuda do todos los 
Sres. Diputados, añadiendo que no re
nunciaba á las dietas quo puedan co
rresponderá , las que pisaran íntegras 
á los Establecimientos de Beneficencia. 

Preguntado por el Sr. Salcedo si 
se traía el acuerdo adoptado en la s e 
sión anterior para ratificarle, el señor 
Presidente coutestó que era iuuece-
sario por la razón antedicha. 

Entrando en el orden del día y da 
da cuenta de dos dictámenes de la Co-
misióu de Hacienda proponiendo se 
apruebe la reclamación de dietas del 
Comisionado D. Benito Pérez contra 
el Ayuutamiento de Navarredouda, y 
teproducieudo á la Superioridad el 
informe emitido en 30 de Juuio últi
mo sobre la reclamación de dietas de 
dicho Comisionado, el Sr Duran los 
retiró, á petición del Sr. Salcedo, al 
cual se le invitará para que asista á 
la reunión en quo se trate de ellos. 

Siu discusión fueran confirmados 
lo> siguientes acuerdos adopta ios por 
la Comisión provincial anterior en uso 
de las atribuciou««s que le concede el 
: arralo 3 . a del art . 98 de la ley rela
tivos i «Indeterminados » 

Costear una corona para deposi
tarla en la estatua do Velázquez, en 

conmemoración del centenario do su 
nacimiento. 

Consultar al Excrao. Sr. Director 
de Administración local si la Comisión 
provincial, en uso de las facultades 
que le confiere el caso 3.° del art . 9$ 
de su Ley orgánica, previa declaración 
de urgencia, puede ó no resolver en 
lo referente á la denuncia formulada 
sobre la incapacidad del Diputado pro
vincial D. Ricardo Ducazcal. 

Conceder cuatro meses de licencia, 
para atender á sus asuntos partícula» 
res, al Diputado provincial D. Eugenio 
Cemboraín España. 

Desestimar lo solicitado por la so
ciedad El Fomento Nacional sobre la 
concesión de la carroza propiedad de 
la Diputación para un festival. 

Couceder á la Asociación de zapa
teros la banda de música dsl Hospicio 
para que asista el día 17 á la Plaza de 
Toros. 

ídem al pueblo de San Martín de la 
Vega una sección de la banda de mú
sica del Hospicio para el día 16. 

Denegar, por falta de crédito en el 
presupuesto, el auxilio pedido por el 
Gobernador de Valladolid con «casión 
ds los daños causados por la tormenta 
del día 9 de Junio último. 

Deneirar la banda de música del 
Hospicio á la Ilustre Congregación de 
Nues in Señora det Carm m y el Már
tir de Sau Cristóbal por estar compro
metida para la techa que fija. 

Conceder varias do las secciones 
do la b¡inda dol Hospicio para que asis
tan los días 14, 15 v 16 de Agosto al 
café del Pilar, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
próximo mes do Septiembre al pueblo 
de Navalcarnero, y 16, 17, 18 y 19 del 
mismo mes al pueblo de San Agustín. 

Couceder un donativo de 125 pese
tas á la Sociedad Filantrópica de Mili
cianos Nacionales y Veteranos. 

Acordar, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Arquitecto Jefe, 
la reparación de los retretes del piso 
bajo de esta Corporación, cuyo c<>ste 
no excederá do 394 pesetas, adicio
nando la obra con uu urinario que no-
excederá de 60 pesetas. 

Aprobar las cuentas do material de 
Secretaría presentadas por el Portero 
mayor, correspondientes al mes de Ju
nio último, y que importan 546*70 pe 
setas. 

Hacer constar en acta el profundo 
sentimiento que ha producido á la Co
misión la muerte del Diputado provin
cial ü. Ricardo Ducazcal, y que en-
nombre de la Comisión so costee el en 
tierio y una corona. 

Acordar quo eu lo sucesivo no sea 
remunerado por trabajos extraordi
narios un funcionario do esta Corpo
ración dos veces en el mismo año, sea 
cualquiera el trabajo realizado por el 
mismo. 

Otorgar á D. Marcelino Rarrio, Ofi
cial mayor de la Secretaria, una men
sualidad íntegra de su haber, en justa 
remuneración al celo, inteligencia y 
acierto con que ha intervenido y rea
lizado los trabajos consiguientes en el 
expediento instruido por la Adminis
tración de Hacienda contra esta Cor
poración, y relativo á supuesta iefrau-
dación de timbre y sello del Estado en 
los expedientes instruidos para las su
bastas de servicios provinciales de me
nor cuantía, el BOLETÍN OFICIAL y Dia
rio de Avisos, cuyo resultado ha sido 
satisfactorio y beneficioso por completo 
para los intereses provinciales. 

Conceder en las condiciones reg la
menta rías una sección (té 16 músicos 
de la b íb !a del Hospicio para que en 
loscttas 9, 10 y t i de Setiembre asis
tan al pueblo de Loeches. 

Aprobar y que pasen al Sr. ?rde» 
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nador de p^gos, á los efectos oportu
nos, las cuonlas de gastos de material 
de Secietarf 0 , correspondientes á los 
meses do Febrero, Marzo, Abril y 
Mayo, importantes 2 444 4 65 pesetas. 

Adquirir dos palcos para la función 
que se celebrará en los Jardines del 
puen Retiro á beneficio de las Casas 
de Socorro de esta Corte. 

Conceder en las condicioucs re
glamentarias la banda de música del 
Hospicio en los días 9, 10, 11 y 12 del 
mes . a l Roa) Sitio de San 
Lorenzo del E ooiial. 

Denegar los recursos pedidos por 
la Sociedad benéfica de los pobres del 
distrito d'- la Inclusa por carecer de 
crédito al efecto en el presupueso v i 
gente. 

Conceder en las condiciones r e 
glamentarias una sección de la banda 
de mú»ica del Hospicio para que 
asisia los dfas 28, 29 y 30 de Septiem
bre al pueblo do Villamantilla. 

Denegar al Ayuntamiento de Mi-
raflores de la Sierra una sección de la 
banda de música del Hospicio por te 
ner compromisos adquiridos anterior
mente. 

Conceder una sección de la banda 
de música del Hospicio al pueblo de 
Pozuelo ilel Rey los dfas 22 , 23 y 2 4 
do Septiembre. 

Denotarla al de Navacerrada por 
compromisos anteriores. 

Declarar la vacante do un Diputa
do provincial en el distrito de Uuiver-
sidad-Hospicio, s^gún lo dispuesto en 
el a r t . 58 de la L«-y. 

Aprobar en definitiva la subasta 
para el suministro do objetos do escri
torio para el afio 1899-1900 á favor 
de D Krnesto Cátala. 

ídem id. para el sumiuistro de 
carboues de cok y vegetal, leñas de 
encina y piuo para las Oficinas centra
les á favor de D. José Antón. 

Devolver la fianza al contratista do 
objetos de escritorio D. Ernesto Cá
tala por su contrata del año 1897-98. 

Dar exacto cumplimiento á la Real 
ordeu dispouieud » que por la Corpo
ración so exija á los Sres. Profesores 
Médicos de la Beneficencia provincial 
la incorporación á sus puestos por si 
la epidemia bubónica invadiera nues
tro país, oficiando al efecto al Sr. Do-
cano del Cuerpo Médico-farmacéutico 

Autorizar á D. Baldomero Pila, Se
cretario de la Junta de rescate de 
prisioneros españoles en Filipinas, 
para que represente á la Corporación 
cerca del generalísimo Aguinaldo pa
ra la gestión de la libertad de nues 
tros hermanos y compatriotas que es
tán eu poder de los tagalos. 

Conceder 12 músicos do la banda 
del Hospicio para quo asistan al pue
blo deGalapagar en los dfas 1 4 , 1 5 y 
16 do Septiembre. 

ídem una sección de fd. al pueblo 
do Torrejóu los dfas 30 de Septiembre 
y 1, 2 y 3 de Octubre. 

ídem id. id. á Ruitrago los dfas 
14 y 15. 

Denegar la concesión de la música 
del Hospicio para el pueblo de Moral-
zarzal por existir anterior» s compro
misos para los mismos días que la 
«olicita. 

Ídem id. al pueblo de Mejorada del 
Campo per iguales causas. 

Aprobar las cuentas de gastos de 
material de Secretaría correspondien
tes al mes de Julio último, importante 
65:^70, y que pasen al Sr. Ordeuador 
de pagos á sus electos. 

Conceder una sección de músicos 
del Hospicio ¡ara que asista al pueblo 
de las Rozas t u los días 28 y 29 de 
Septiembre. 

Deuegar la concesión de una sec-
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c.ión de músicos del Hospicio al pue
blo de Cercedilla por estar comprome
tida para los días que fija. 

Aprobar las cuentas de gastos de 
material de Secretaría correspondien
tes al mes de Agosto último, importan
te 531'25 pesetas, y que pasen al señor 
Ordenador de pagos á sus efectos 

Conceder la banda de música del 
Hospicio para quo asista al pueblo de 
Leganés los días 10 y 11 de Octubre. 

Autorizar al Sr. Diputado Bibliote
cario para que adopte las medidas ne 
cosarias al objeto de evitar I09 daños 
que las aguas pluviales producen en 
la Biblioteca de la Diputación á causa 
de hallarse destruida la montera de 
cristales que cubre dicha dependencia. 

Nombrar una Comisión coaiouesta 
de los Sres. Beltrán, Lucio, Vallejo, 
Negro y Rojo y Mata para que organi
cen lo uecesario á fin de que la pro
vincia esté dignamente representada 
en el solemne acto de la coronación 
de D. Ramón de Campoamor. 

Conceder una sección de la bauda 
de música del Hospicio al pueblo de 
Villanueva del Pardillo para los días 
17, 18 y 19 del mes de Octubre. 

Aprobar las cuentas <:e gastos de 
material de Secretaría correspondien
tes al mes do Septiembre último, ira-
portantes 521'20 pesetas, y que pasen 
al Sr. Ordenador de pagos. 

Otorgar un expresivo voto do gra
cias al Profesor mélico de la Benefi
cencia provincial 1). Antonio García 
Pnello, por el donativo que con destino 
al Hospital Provincial ha hecho de un 
sillón de reconocimientos sistema t ü u -
not.» 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión do Hacienda 
fueron aprobados los siguientes: 

Aprobar la instancia de D. José 
Contreras y D. Ángel llebrero solici
tando se les reconozcan I03 créditos 
pertenecientes á D. Eusebio Martínez 
por suministro de calzado á la Inclusa, 
como heredero del mismo. 

Aprobar la liquidación de intereses 
do demora presentada por D. Francis
co Pérez, por suministro de víveres á 
los Establecimientos, proponieudo á la 
Diputación que, aunque so reconozca 
e.4o crédito, no debe procederse al 
pago del mismo ni de todos los demás 
análogos ínterin no se haya satisfecho 
el capital á todos los demás acreedo-
por resultas de ejercicios cerrados, co
mo acto do equidad y justicia, > que, 
cuando esto suceda, proceda la Orde
nación á salisfacor dichos intereses en 
Obligaciones municipales por riguroso 
orden de antigüedad. 

Aprobar la «lo D. Francisco Pérez 
cemo apoderado, por víveres, en 
igual forma. 

Ídem de D. Juan de Cos, por varios 
suministr s. í i . íd. 

ídem á D. Vicente Santo;, por ter
nera, íd. íd. 

Ídem á D. Francisco Salvadores, 
por merluza, íd. fd. 

ídem á D. José Fernáudez, por ma
deras, íd. íd. 

Ídem á D. Antonio Díaz Cancio, por 
obras, fd. íd. 

ídem á D. Cirilo lscar, por víveres, 
fd. íd. 

ídem á D. José María Navarro, por 
obras, íd. íd. 

ídem á D. Francisco Carachana, 
por lelas, íd. til. 

ídem á D. Bernardo Arnáiz, por 
obras, íd. id. 

ídem á D. Alfonso Cernuda, por 
varios, íd. íd. 

ídem á D. Francisco Beuavente, 
por obras, íd. íd. 

ídem á D. Santiago Sáiuz, por íd., 
íd. íd. 
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Ídem á D. José de Cos, por bizco
chos, íd. íd. 

ídem á D. Manuel B. Chavarri, 
por carbón, íd. íd. 

ídem á D. Vicento Salgado, por to
cino, fd. íd. 

Ídem á D. Antonio Díaz Cancio, por 
paños, íd. íd. 

ídem á D. Vicente Agustí, por 
obras, fd. íd. 

ídem á D. Juau Rubio, por sifones, 
íd. íd. 

ídem á D Lino Martín, por obras, 
fd. íd 

ídem á la viuda de Ama, por vino, 
íd. íd. 

ídem á D. Cirilo lscar, por varios, 
íd. fd. 

ídem á D. Manuel Reguera, por 
íd , Id. íd. 

ídem á D. Juan Rodríguez, por 
carbón, íd. id. 

Ídem á D. Pedro Martín, por Joréz, 
íd. íd. 

ídem á D. Romualdo Cerezo, por 
varios, fd. íd. 

ídem á D. Pedro Andión, por t e 
las, íd. íd. 

ídem á D. José Sáinz, por lecho do 
vacas. íd. íd. 

ídem á D. Felipe Moreno, por l e 
ñas, íd. íd. 

A petición del Sr. Presidente fué 
retirada la liquidación relativa á Don 
Eu<?euio Diez para dar algunas expli
caciones en el seno de la Comisión. 

Leído el dictamen proponiendo que 
los excesos de gastos en carne, pan y 
drogas suministrado á los Estableci
mientos sobre lo consignado eu el pre
supuesto de 1897-98 se autoricen, 
llevándolas como deudas recouocidas 
y liquuladas al próximo presupuesto, 
y eu cuanto á los demás gastos que 
aparecen como exceso en el Hospicio 
se comisione á uu Sr. Diputado para 
abrir una información á fiu de hacer 
constar la utilidad y necesidad do los 
servicios representativos de las canti
dades que so dotallan, y si éstos se 
llevaron ó no á efecto dontro de los 
requisitos legales, el Sr. Prosideute 
manifestó que terminado el orden del 
día se haría la designación do un 
Sr. Diputado para abrir la iuformación 

Leído el dictamou por el quo se 
propoue conceder á los Escribientes 
meritorios Julián Ontiveros,JoséVl2ría 
Meuéndez y Manuel García, y Orde
nanzas de igual claso Enrique Donoso, 
Francisco Balséiro y Basilio Serapio, 
todos acogidas del Hospicio, la g r a t i 
ficación do 25 pesetas mensuales, toda 
vez quo se hallan eu las condiciones 
precisas que determina la Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, fecha 
20 de Noviembre último, el Sr. Mar
tínez Coutroras dijo, que existiendo siu 
gratificación el Escribiente Santiago 
de San Antonio y el Ordenanza Juan 
Ruiz, se entienda ampliado á éstos y á 
los demás quo estén «u su caso, equi
parando á los Escribientes y Ordenan
zas que perciban menor gratificación 
á la que se concede. 

Aceptado por la Comisión de Ha
cienda, pasó á f<>rra:u* parte del dicta
men á que se refiere, sieudo aprobado 
eu votación ordinaria. 

A petición del Sr. Romero quedó 
sobre la Mesa el dictamen propouieudo 
se conceda á D. José Luis Adell la 
pensión de orfandad de 250 pesetas 
anuales, por espacio do once años, 
como huérfauo ael empleado de igual 
nombre 

Sin discusión fué confirmado ol 
acuerdo adoptado por la Comisión 
proviucial por el que se aprobó la li 
quidaciÓn do intereses presentada por 
la Compañía Madrileña del gas en 
igual forma que las anteriores. 

3 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar los siguientes: 

Proponiendo se reproduzca la o r 
den que en 27 de Junio del año ante
rior se dio al contratista de la carrete
ra provincial de San Martín de la Vega 
á la Cuesta de la Reina para que paga
se el expedieute de expropiación de 
terrenos», y que en este sentido se con
teste á la reclamación quo sobre el 
particular formula ni Gobernador civil 
de la provincia de Toledo. 

ídem se oficie á los Alcaldes del 
Real Sitio de San Lorenzo, de Robledo 
de Chávela y de Zarzalejo para que 
manifiesten concretamente la cuantía 
do los auxilios quo ofrecieron para las 
obras de habilitación del camino veci
nal que desde dicho Real Sitio pase por 
Zarzalejo y Robledo de Chávela á em
palmar con la carretera en proyecto de 
Peguerinos y enlace con la de San 
Martín de Valdeiglesias. 

ídem que se devuelva al Sr. Gober
nador civil de esta provincia el pro
yecto formado á iustancia do la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, solicitando a u 
torización para ejecutar ciertas obras 
de gauoamiento en el camino de acceso 
y patio de mercancías de la Estación 
de San Fernando de Jarama, y se le 
manifiesto que, habiendo abandonado 
la Diputación dieba vía en 1891, puede 
la citada Empresa acudir al Ayunta
miento del referido pueblo, que es á 
quiou corresponde otorgar el permiso 
do que se trata. 

A petición del Sr. Romero queda
ron dos sesiones sobre la Mesa los s i 
guientes: 

Proponiendo que puete informarse 
á la Superioridad procede declarar 
caducada la concesión del ferrocarril 
de Arganda á Colmenar de Oreja con 
un ramal de Morata á Orusco, sin per
juicio do oir á los pueblos que mencio
na en su informe el Sr. Ingeniero Jefe 
provincial. 

ídem que uo nrocedo dejar sin 
efecto la subvencióu otorgarla por la 
Diputación á dicha Empresa ferrovia
ria mientras uo so declare la caduci
dad do la concesión de la citada línea. 

Terminado el orden del día, el 
Sr. Providente manifestó que se iba á 
proceder al nombra mienta de un Sr. Di
putado para que ha.^a la investigación 
á que se refiero ol dictamen quo cons
ta anteriormente. 

El Sr. Salcedo propuso quo lo d e 
signase la Mesa, haciéndolo el Sr. Pre
sidente á favor del Sr. Duran como Vi
cepresidente de la Comisión de Ha
cienda. 

Y uo habiendo más asuntos de quo 
tratar , se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente quo para la 
próxima se avisaría á domici l io.=El 
Diputado Secretario, Pérez Magolu. 
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SesMn de 10 de Enero de 1900 
PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. ALVARO 

DE BLAS 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fue leída el acta de la a n 
terior, y habiendo pedido el Sr. Cár-
deuas que para la aprobación se veri
ficase votación uomiual, dio el resul
tado siguiente: 

Sres. que dijeron si: Boccherini.— 
Cam¡o — Cortiua« y Porras.—Chapa-
pri ota .-Martínez Contreras — Raboso.-
Rauoro.— Pérez Magín (Secretario).— 
Sr. Presideute. 

No habiendo tomado parte en la 
votación más que nueve Sres. Dipu
tados, número iusulkieute para delibe
rar , se levantó la sesión, señalando el 
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Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima la misma fijada para la de 
hoy. = El Diputado Secretario, Pérez 
Magnín. 

217 ,—555 . 

ayuntamientos 
A R G A N D A 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante el cuarto trimestre del aüo 
de 1899. 

Sesión ordinaria del día 7 de Octubre 

Se aprobó el acta de la anterior y que 
dó enterado el Ayuntamiento de las diposi 
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Quedó enterada la Corporación de las 
cuentas de las Administraciones de los ar
bitrios de medida y romana, puestos públi
cos, Matadero y Consumos correspondientes 
al primer trimestre del ano económico de 
1899 á 1900, importantes pesetas 1 . 5 5 4 * 2 7 1 

5 2 4 * 8 1 , 303*30, 811*87 y 4 . 1 4 9 - 3 0 repectiva-
mente, y ac -r,ló aprobarlas y que en su dia 
pasen á la Junta municipal. 

Acordó autorizar al Secretario de la 
Municipalidad para cobrar de la Caja espe
cial de fondos de Instrucción primaria el 
sobrante que resulte del pago de atenciones 
de primera enseñanza. 

Dia 14 

Quedó aprobada el acta de la anterior 
y enterado el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Se aprobó el extracto de acuerdos de 1 
trimestre anterior. 

Dia 21 

Se aprobó el acta de la anterior y quedó 
enterado el Ayuntamiento de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y de haberse cobrado la carga de 
justicia de Septiembre último y de quedar 
pagado el importe del primer trimestre de
descuento de empicados y del 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales concedidos. 

Se acordó hacer en el Cementerio las 
obras de reparaciones necesarias. 

Día 28 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 
enterado el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y se acordó dar cuenta á la 
Junta pericial, para su cumplimiento, de la 
circular sobre registros fiscales de fincas 
rústicas. 

Se acordó se observen por los regantes 
con toda puntualidad lo dispuesto en las 
antiguas ordenanzas de aguas de esta villa. 

Se acordó la distribución de fondos del 
roes, importantes 940*50 pesetas. 

Día 4 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior y quedó 
enterado el Ayuntamiento de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se acordó dar principio á la recauda • 
ctón del primer semestre del repartimiento 
de Guardas de campo. 

Se acordó aprobar las subastas verifica
das para los aprovechamientos de leñas de 
la Dehesa Carrascal á favor de D. Juan Ne-
pomuceno Calleja por 1 .500 pesetas, Y de 
pastos de Valde los pozos y agregados á fa
vor de Vicente Hernández por 901 pesetas, 
Y anunciar segunda subasta para el de pas
tos de la Dehesa Carrascal. 

Dia 11 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 

enterado el Ayuntamiento de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante i .693*31 pesetas. 

Quedó enterada la Corporación de una 
orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 
aprobando las cuentas de esta Municipali 
dad del año y ejercicio de 1895 á 1896. 

Dia 18 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de haberse pagado el 
importe del primer trimestre del impuesto 
de pagos, y el 10 por too de producto de 
pesas y medidas. 

Dia 25 
Aprobada el acta de la anterior, quedó 

enterado el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Acordando autorizar al Sr. Alcalde pa 
ra que gestione la adquisición de un reloj 
de torre, en sustitución del que hoy existe, 
por hallarse en mal estado. 

Se acordó aprobar la subasta para el 
aprovechamiento de pastos de la Dehesa 
Carrascal á favor de Manuel José Guillen 
por 200 pesetas. 

Dia 2 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 11 .422*57 pesetas. 

Se acordó dar principio á la poda del 
arbolado público, abonándose el gasto que 
ocasione del cap. 3 . ° , art. 4 . 0 del presu 
puesto. 

Día 9 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 
enterado el Ayuntamiento do las disposi
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Acordando se dé principio á la rectifica
ción del padrón de habitantes. 

Acordandodeclarar cuota incobrable por 
territorial la de Juan Rinconada Orejón, 
correspondiente al año anterior. 

Acordando autorizar una persona que 
recoja los resúmenes y padrones corres
pondientes al censo de población. 

Día 16 

Se aprobó el acta de la anterior, y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones contenida* en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y de haberse cobrado la 
carga de justicia de Noviembre último. 

Confirmar la declaración de partida fa
llida hecha de la cuota de Juan Rinconada 
por el año anterior. 

Se acordó adquirir dos capotes de abri
go para los serenos y que su importe se 
abone del cap. 3 . 0 , articulo del presupuesto. 

Acordando gratificar á los empleados 
municipales, facultativos y posaderos como 
de costumbre. 

Dia 23 

Aprobada el acta de la anterior, quedó 
enterado el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
y de haberse pagado el segundo trimestre 
de encabezamiento de Consumos, el de re-
partimiento provincial y haberse cobrado 
el importe de los suministros prestados en 
Julio y Agosto últimos. 

Se aprobó la lista de electores para Com
promisarios y que se expongan copias al 
público el día 1." de Enero inmediato. 

Se acordó nombrar una Comisión de este 
Ayuntamiento para que pase á Madrid y 
gestione con la casa Gírod sobre la adqui
sición de un reloj de torre. 

Día 30 

Se aprobó el acta de la anterior y quedó 
enterado el Ayuntamiento de las disposicio 
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y de una Real orden de 22 del 
actual desestimando el recurso de alzada 
imterpuesto por Damián Ayuso sobre un 
acuerdo del Ecmo. Sr. Goberna dor civil, 
confirmatorio de otro de este Ayuntamiento, 
sobre la pretensión para abrir la calle núm. 1 
de la barriada de San Roque, y de haberse 
cobrado la carga de justicia del presente 
mes. 

Abonardel capitulo de «Imprevistos» del 
presupuesto la pequeña obra ejecutada en 
la Casa cuartel de la Guardia civil, y que 
del capítulo 6.°, art. se satisfaga el im
porte de recomposición de herramientas pa
ra las obras municipales. 

Acordó aceptar la proposición de la ca
sa Girod de Madrid para colocar un reloj 
en esta Casa Consistorial, con elevación de 
un torreón y campanario de hierro en 5 . 1 5 0 
pesetas. 

JUNTA MUNICIPAL 
No ha celebrado sesión durante el tri 

mestre. 
E! anterior extracto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión odinaria del 
dia de hoy. 

Arganda 3 de Febrero de i 9 0 o . = E l Se
cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sardi
nero. 227.—903. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por Doña Guadalupe 
Joaafadel Pilar. Dofia Adela y Doña Lui
sa Mosooso y de la Dehe3i contra D. J o 
sé Moscoso y Salafranca ó sus herederos, 
sobre extinción de un gravamen, 8 e n a 

dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la villa de Madrid á 9 
de Febrero de 1903. El Sr. D. Luis Ru
bio y Contreras, Juez de primera inBtan 
tancia del dial.ito de la Latina, habien
do visto los presentes autos deolarativos 
de mayor ouantia seguidos entre partes, 
deuna, como demandantes, Dofia Guada 
lupe, Dofia Josefa del Pilar y Dofia Luisa 
Moscosoy de la Dehesa, todas mayores de 
edad, vecinas aquéllas de esta Corte y la 
última de Bematneji, de estado viudas 
ésta y la primera y soltera la segunda, 
propietaria Dofia Luisa y las otras dos 
sin profesión, repreaentadas por el Pro
curador D. Daniel Dose, bajo la direc
ción del Letrado D. Manuel Fernández 
Vi llog í s , y de otra, oomodemandado, Don 
José Mosooso y Salafranoa, ó sus here
deros, cuya vecindad y profesión se ig
noran, y mediante su rebeldía los Es
trados del Juzgado sobre extinción de 
un graraen, y 

Fallo: Que declarando caducada la 
instancia en los autos que promovió en 
el antiguo Juzgado de las Vistillas de 
esta Corte D. .J >-•'• Moscoso y Salafran
ca contra los herederos de su hermano 
D.Manuel, sobre pago de cierta canti
dad, en virtud de los que se anotó en la 
antigua Contaduría de Hipotecas de Va
lencia de Alcántara la prohibición de l a 
toma de razón de cualquier contrato que 

tuviera por objeto gravar ó enajenar LA 
dehesa titulada cCuarto Bajo de la To-
rre», sita en término de la expresada 
villa, cuya anotación aparece del asien
to número 123, filio 36 del libro corres
pondiente al «fio de 1856 de lu expresa
da Contaduría de üpotecaa , debo 
m i n i a r y mando que se cancele la 
expresada anotación, á cuyo efeoto 
se librará exhorto al Juzgado de Valen
cia de Alcántara pura que á b u vez expi
da el correspondiente mandamiento du
plicado á aquel Registrador de la Propie
dad luego que sea firme la presente sen
tencia, de la que, medíante la rebeldía de 
los «iem indados, se publicará el encabe
zamiento y parte dispositiva en la Gaceta 
de Madrid. B o l e t í n o f i c i a l de la provin
cia y Diario oficial de Avisos. A h í por esta 
mi seutenoia lo pronuucio, mando y fix-
mo.=Luis Rubio. 

Publicación: Doy fe que la preceden
te sentencia ha sido leída y publicada 
por el Sr. Juez D. Luis Rubio y Contre
ras, que la autoriza durante la audiencia 
pública de hoy día de su feoha. Madrid 
9 de Febrero de 1900.=Ante mi, P. H.» 
Alberto de Meroado. 

Y con el fin de que se inserte en uno 
de los tres periódioos oficiales de esta 
Corte, se expide la presente en Madrid 19 
de Febrero de 1900. = V.° B . °=Rubio .= 
El Actuario, P. H., Alberto de Mercado. 

23.—P. 

Comisaria de guerra de Leganés 
El Comisario de guerra Interventor 

de Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
este Cantón harina de todo pan, sal, lefia, 
cebada, paja, petróleo, carbón vegetal, 
carbón de cok y esparto, se pone en cono
cimiento de las personas que tengan exis
tencias de dichos artículos, á fin de que 
puedan presentar sus proposiciones por 
escrito, expresando la cartidad que ofre
cen vender de cada artículo, precio de la 
unidad métrica de los ursinos y acompa
ñándose muestras de los que se • tVczcan, 
á I .> dos de la tarde del dia 15 de Marzo 
próximo, en la Comisaria de guerra de es
ta villa, sita en la calle de la Cantimplora, 
núm. 3 . 

LEGANÉS 20 Febrero de 1900. — Fran
cisco García. 231. - 198. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 318.563, 
expedido por este Estableoimiento en 19 
de Junio de 1893 á favor de Dofia Mi-
oaela Martín Sanz, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se orea 
con derecho á redamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á coutar des 
de el día 8 del aotual, fecha de la prime
ra Inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y B o l e -

t í s o f i c i a l de esta provincia, según de
termina el art. 9.° del Reglamento r i 
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplioado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 23 de Febrero de 1 9 0 0 - = B 1 
Vicesecretario. Gabriel Miranda. 63. 
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